
 

 

Órgano de Difusión del Gobierno de la Ciudad de México 

VIGÉSIMA PRIMERA ÉPOCA 14 DE ABRIL DE 2023 No. 1084 
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 Continua en la Pág. 2  
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA  

 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN, Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia de la Ciudad de México, en mi carácter de Coordinadora Ejecutiva del Comité de Desarrollo Interinstitucional de 

Atención y Cuidado de la Infancia, con fundamento en los artículos 4°, párrafo noveno, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 54, 70, 71 y 74 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de 

la Ciudad de México; 1, 3, 4 fracción VIII, 12, 14 y 56 de la Ley que Regula el Funcionamiento de los Centros de Atención 

y Cuidado Infantil para la Ciudad de México; 1, 2, 3 y 12 fracciones I, X y XII del Estatuto Orgánico del Sistema para el 

Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México; en cumplimiento a los acuerdos CODIACI-SE/I/02/2023, 

CODIACI-SE/I/03/2023 y CODIACI-SE/I/04/2023, aprobados en la Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 28 de 

marzo del presente año, del Comité de Desarrollo Interinstitucional de Atención y Cuidado de la Infancia, he tenido a bien 

dar a conocer el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL ENLACE ELECTRÓNICO DONDE PODRÁN SER 

CONSULTADOS LOS LINEAMIENTOS PARA LA ASIGNACIÓN DEL FONDO DE APOYO PARA LA 

REGULARIZACIÓN DE LOS CENTROS DE ATENCIÓN Y CUIDADO INFANTIL 2023. 

 

Los Lineamientos para la Asignación del Fondo de Apoyo para la Regularización de los Centros de Atención y Cuidado 

Infantil 2023, a cargo del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México, estarán disponibles para 

su consulta y descarga en la siguiente dirección electrónica, la cual puede ser colocada en la barra de cualquier navegador de 

internet:  
 
https://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/_codiaci/2023/Lineamientos_Fondo_Regularizacion_CACI_2023.pdf 

 

Asimismo los Lineamientos citados podrán ser consultados en la dirección electrónica 

https://dif.cdmx.gob.mx/codiaci/fondo-apoyo-regularizacion-caci, correspondiente al sitio de CODIACI, apartado "Fondo 

de apoyo para la regularización de los CACI ” año 2023.  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El responsable de la dirección electrónica de referencia estará a cargo de la persona titular de la Dirección de 

Tecnologías de Información y Comunicaciones y la dirección donde podrá ejercer los derechos de consulta es en Uxmal No. 

860, Col. Santa Cruz Atoyac, C.P. 03310, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. Teléfono 5556040127 ext. 3001. 

 

SEGUNDO.- Para cualquier información los interesados deberán comunicarse al teléfono 5556040127 Ext. 2026 o 

mediante el correo electrónico codiaci@dif.cdmx.gob.mx para solicitar una cita; por ningún motivo se atenderá sin previa 

cita. Lo horarios de atención vía telefónica y correo electrónico será de 10:00 a 14:00 horas de Lunes a Viernes. 

 

TERCERO.- Los Lineamientos para la Asignación del Fondo de Apoyo para la Regularización de los Centros de Atención 

y Cuidado Infantil 2023, entrarán en vigor el día de la publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México del Aviso 

por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrán ser consultadas y descargadas. 

 

Ciudad de México a 10 de abril del 2023. 

 

 

DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE LA  

CIUDAD DE MÉXICO  

Y 

COORDINADORA EJECUTIVA DEL COMITÉ DE DESARROLLO INTERINSTITUCIONAL DE 

ATENCIÓNY CUIDADO DE LA INFANCIA 

 

(Firma) 

 

LIC. REBECA OLIVIA SÁNCHEZ SANDÍN 

 

https://intranet.dif.cdmx.gob.mx/transparencia/new/_codiaci/2023/Lineamientos_Fondo_Regularizacion_CACI_2023.pdf
https://dif.cdmx.gob.mx/codiaci/fondo-apoyo-regularizacion-caci
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JUAN ROMERO TENORIO 

 

Directora de Estudios Legislativos y Trámites Inmobiliarios 
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SAID PALACIOS ALBARRÁN 

 

INSERCIONES 

 

Plana entera .....................................................................................  $ 2, 390.00 

Media plana .....................................................................................  $ 1, 285.00 

Un cuarto de plana ..............................................................................  $ 800.00 

 

Para adquirir ejemplares, acudir a la Unidad Departamental de la Gaceta Oficial, sita en la Calle Candelaria de los Patos s/n, 

Col. 10 de Mayo, C.P. 15290, Demarcación Territorial Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

 

Consulta en Internet 

www.consejeria.cdmx.gob.mx 
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